
A MODO DE CONCL USIÓN

Con los datos anteriores el lector podrá fáci lmente acceder al contenido
de los textos que hoy ven la luz después de poco másde doscientos años de
haber sido elaborados. Su riqueza temática y el cotejo cuidadoso que aquí
se proporciona permitirán a los interesados en la historia de la ciencia, la
tecnología, la minería, el derecho y las instituciones, encontrar elementos
precisospara studiar lasinstitucionesque no se abordaron en estaspáginas.
Esa fue precisamente la razón para no hacer de este estudio introductorio
un tratado sobre el Proyecto y las Notas. Sin embargo, antes de pasar a
exponer los criterios que se siguieron para real izar la edición me gustaría
compartir con el lector algunas reflexiones, ya que no sería posible hacer
unas conclusiones generales cuando el objetivo fundamental es la edición
de los textos inéditos de V elázquez de L eón que sirv ieron para la
elaboración de las Reales O rdenanzas de 1 783.

Si se pone atención al desarrol lo de este estudio se puede observar que
uno de los hi losconductores fue seguir las fasesdel proceso de formación
de un ordenamiento, ubicándolasdentro del contexto pol ítico y económico
que lesespropio. N o son muy numerosos losejemplosque tenemossobre
este tipo de procesos, de ahí el interésde su estudio, espcialmente porque
muestra los lazos que había entre miembros de las él ites de uno y otro
lado del Atlántico, en este caso, del Consejo o de la Secretaría del
D espacho de Indias, y los mineros novohispanos.

Como el estudio aspira también a presentar la perspectiva local de los
ordenamientosde la minería, en suspáginas, en el lugar correspondiente,
se fue dando cuenta del cúmulo de provisionesy disposiciones localesque
fueron dictadas para los casos específicos que se planteaban con relación
a la explotación de lasminas. Al indicar, que no estudiar, estas fuentesse
pretendió lograr dos objetivos: en primer lugar, dejar sentadas las fuentes
locales para la elaboración de trabajos sobre temas específicos, y en
segundo lugar, mostrar tanto la composición del orden jurídico de laNueva
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España como la activ idad legislativa antes y después de la expedición del
gran cuerpo de carácter general que fue la Recopi lación de I ndias.

En estas páginas se buscó ver a lasReales O rdenanzas como una parte
de la historia del derecho mexicano y no del derecho español durante el
periodo en que la Nueva y la V ieja España formaban una sola entidad
pol ítica. Sin embargo, dado que ambas entidades conformaban un todo,
muchos de los textos que aquí se anal izan se inscriben tanto en la historia
del derecho español como en la del mexicano. Esto puede afirmarse de
casi cualquier ordenamiento de los que se promulgó durante la época
colonial . Pero respecto a las Reales O rdenanzas, conviene destacar que
se dictaron para la Nueva España y no para todas las I ndias, poco másde
cien añosdespuésde que fuera expedida laRecopi lación de I ndias, y aunque
por algún tiempo tuv ieron v igencia en otros lugares como Chi le y
Argentina, a poco fueron sustituidas en el los por ordenamientos propios.

Es, pues, de hacerse notar, que en la segunda mitad del siglo X V I I I los
monarcasespañolesvolv ieran a indiv idual izar lo que aspiró ageneral izarse
con la expedición de la recopi lación indiana, aunque no en todas las
materias. L a aseveración se confirma por el hecho de haber sido expedidos
en distintos años y con destinatario específico, los ordenamientos que
instrumentaban la pol ítica borbónica con relación a América. En este
supuesto se encuentran loscuerpos jurídicosque se refieren al régimen de
la M inería, las I ntendencias y el Comercio L ibre. Esto les asigna a estos
ordenamientos un carácter singular, ya que todos el los son parte del
sistema jurídico de la monarquía, pero son asimismo losprimeroscódigos
propios de los lugares que l legarían a ser países independientes poco
tiempo después.

El Proyecto de O rdenanzas que para la minería de la Nueva España
elaborara V elázquez de L eón, o el T ribunal , si se quiere, es, pues, la
primera propuesta en la Nueva España de un � Código Nacional� , aunque
al formar parte de las reformas del monarca, se inscribe también en el
proyecto general de la monarquía. Esta afirmación merece alguna obser-
vación para que se vea claramente qué quiero decir con la expresión
� código nacional� .

L as raíces de la l iteratura jurídica mexicana hemos de buscarlas en el
v irreinato, no puede ser de otra manera. En las últimas décadas del siglo
X V I I I , en la Nueva España comenzaron a circular textos jurídicos que
atendían en forma específica al fenómeno local diferenciándolo del
metropol itano pero sin separarlo de éste. En tal caso se encuentra la edición

88 MARÍA DEL REFUGIO GONZÁL EZ

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



de la I nstituta de Magro por el oidor de la Audiencia de México Eusebio
V entura Beleña, y más adelante, las I nstituciones de D erecho Real de
C asti l la y de I ndias, que sobre la base de lasde Heineccio hiciera el jurista
guatemalteco José María Álvarez. En esta l ínea de encuentra V elázquez
de L eón, ya que entre los objetivos de su Proyecto está la especificación
del fenómeno local con relación al de toda lamonarquía, de ahí que busque
nutrir su trabajo con la experiencia de lo que había viv ido en los realesde
minas del v irreinato. Este autor no está pensando en escribir para las
I ndias, como Solórzano Pereyra en su momento o como tantos otros de
los juristas del barróco indiano, sino para la Nueva España, por el lo
recupera lo propio, enlazado con todos loselementosdel sistema jurídico de
la monarquía. Sería tal vez el caso de un i lustrado temprano, precursor
de aquel los que poco después buscarían ya no sólo la especificación de lo
local , sino también la independencia.

Esto queda más claro si se considera la distinta naturaleza de los
C omentarios de Gamboa y el Proyecto de O rdenanzas y las Notas de
V elázquez de L eón. Ambos juristas han sido considerados como pertene-
cientes al Barróco Indiano, pero, cabe hacer notar que hay diferencias
sustanciales en su obra. A partir de el las es posible identificar al primero
como propiamente barróco y al segundo como i lustrado temprano.

L a obra jurídica de V elázquez va en sentido diverso que la de Gamboa,
ya que la de éste esmásde carácter epigonal de losfenómenosque estaban
por concluir un ciclo histórico, en tanto que la de aquél se inscribe en el
inicio de un proceso distinto y nuevo, el de la codificación. D istinto porque
aunque códigosse hicieron desde lostiemposmásantiguos, losde la época
en la que escribe V elázquez tienen un nuevo espíritu, el del racional ismo.
Este autor no se apoya en la autoridad de los grandes juristas, como lo
hiciera Gamboa; no pretende corregir o adaptar las antiguas ordenanzas,
sino que planea el futuro de la minería, hace propuestas, diseños y
proyectos que se fundan en la certeza de que lo que propone será mejor
que lo que había por estar basado en las características locales de la
explotación, las que pretende ajustar a los nuevos tiempos.

Sin embargo, hay en todo el proceso un hecho que debe destacarse que
no me atrevo a cal ificar de paradoja, pero sí por lo menos de curioso. L a
tendencia racional izadora y codificadora sobre bases distintas a las que
habían imperado pero conservando todo lo que serv ía o había probado su
eficacia se v io superadapor el monarca, quien reflejó en lasmodificaciones
un programa más racional izador que el de V elázquez. El lector estará de
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acuerdo en que esta actitud estípicamente i lustrada. Sin embargo, al pasar
por el tamiz del Consejo de I ndias, se dejó fuera parte de lo que
correspondía al contexto local , que era precisamente lo relativo a la
administración de justicia. A l pasar al texto definitivo sobre todo las
cuestiones laborales y técnicas y no el resto del contexto de la explotación
minera, el andamiaje institucional que planteaban lasReales O rdenanzas
de 1 783 no se correspondió con la real idad que estaban destinadas a
transformar y por el lo, salvo el Colegio Metál ico, el resto de las instancias
que se creaban tuvieron éxito muy desigual . Poco a poco las cl ientelas
locales, la costumbre del lugar, la cultura jurídica de los vasal los novo-
hispanos y, en una palabra, el peso de la real idad, las l levaron al fracaso,
por lo menos, al de la forma � ideal � en que habían sido concebidas.

El fracaso de la propuesta no impl icó al ordenamiento en su conjunto
ya que sobreviv ió a la independencia y fue sustituido a un siglo de su
expedición en la Nueva España. L a sustitución se real izó en 1 883 y casi
una década después, en 1 892, se modificó el sistema dominical que había
imperado hasta entonces. Poco tiempo duró este sistema ya que la
Constitución de 1 91 7 recuperó para la nación el dominio directo de todos
losyacimientosminerales, reiv indicando losderechosque el rey de España
había tenido sobre el subsuelo.

Así pues, tanto el Proyecto como las Notas son no sólo los textos que
sirv ieron de base para la elaboración del código de minas de 1 783, sino
también el antecedente del primer código nacional mexicano.
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